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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL > 
SOCIOS DE JOYERIA TORRESBACK CIA. LDTA. CELEBREDA 

DIA 6 DE ABRIL DEL 2004. 

En la Ciudad de Cuenca, a las 18h30 del día 6 de Abril del 2004, concurren los 
socios a la junta general extraordinaria, previa convocatoria realizada en forma 
legal por el Presidente de la Compañía, amparado en el Artículo Séptimo.- 
Sesiones: del Estatuto de la Compañía. La Junta General de la Compañía se 
reúne en el lugar fijado en la convocatoria, cuya dirección es la calle Juan 
Jaramillo 8 — 63 de esta Ciudad de Cuenca, estando presente todos los socios 
que representan en forma absoluta la totalidad del capital social de Joyería 
Torresback Cía. Ltda. Se constituyen el Señor Esteban Torres Delgado 
poseedor de ciento cuarenta parra done / el Señor José Moreno Pinos, 
poseedor de doscientas participaciones/y e Señor Adrián Orellana Delgado 
poseedor de ciento sesenta participacioneséén junta general extraordinaria para 
tratar el siguiente orden del día: 
1.- Consentir en Junta General Extraordinaria de Socios la Transferencia de las 
Participaciones Pertenecientes al Señor José Moreno Pinos a favor de los 
Señores Esteban Torres Delgado y a la Señorita María Paulina Orellana 
Delgado, a quien se la admitirá como nueva socia. 
2.- Designar Gerente General de Joyería Torresback Compañía Limitada, en 
virtud que se cumplió el plazo establecido para ejercer estas funciones el Sr. 
José Moreno Pinos. 
Preside la Junta General la Señora Ximena Delgado León y actúa como 
secretario el Señor Esteban Torres Delgado, quien verifica el quórum suficiente 
y procede a dar lectura del orden de día. 
Toma la: palabra el señor José Moreno Pinos, explica la necesidad de transferir 
el total de sus participaciones, esto es doscientas participaciones, existentes 
en esta Compañía y sostiene que lo hace por motivos y razones de fuerza 
mayor. Solicita a todos los socios presentes el consentimiento unánime para 
vender y transferir el cincuenta por ciento de sus participaciones, esto es cien 
participaciones, a favor de la Señorita María Paulina Orelana Delgado a quien 
se le admirará como nueva socia de la Joyería Torresback Cía. Ltda. y el 
cincuenta por ciento restante, esto es cien participaciones, se transferirá al 
señor Esteban Torres Delgado quien es socio fundador de esta Compañía. Es 
decir, que las doscientas participaciones que corresponden a José Moreno 
Pinos se transfieren de la siguiente forma: 

Socio A Número de Participaciones 

Pablo Esteban T orres D. 100 participaciones 
María Paulina O ellaha. 100 participaciones 

Í l 

Una vez explicadag las razones del Señor José Moreno Pinos para transferir 
sus participaciones que comprende los aportes de capital de esta compañía; 
quien, preside lá Junta somete a los socios a votación. 
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. Los socios votan y deciden en forma unánime, la venta y trasferencia de 
las participaciones, pertenecientes al Señor José Moreno Pinos, a favor 

_ del señor Esteban Torres Delgado, con cien participaciones y la señorita 
María Paulina Orellana, quien es admitida como nueva socia de Joyería 
Torresback Cía. Ltda. con las cien participaciones restantes. 
Agotado el primer punto del orden del día, la señora Ximena León, quien 
preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, solicita que 
mediante secretaría se lea el siguiente y ultimo punto del orden del día que es: 
Designar Gerente General de Joyería Torresback Compañía Limitada, en virtud 
que se cumplió el plazo establecido para ejercer estas funciones el Sr. José 
Moreno Pinos. 
Toma la palabra el señor Adrián Orellana Delgado y solicita que por secretaria - 
se de lectura al certificado numero 608 expedido por el Señor Registrador e 
Mercantil del Cantón Cuenca, el mismo que certifica "Que bajo el número 302 : 
del Registro de Nombramientos y con fecha veinte y cinco de marzo del dos mil 
dos, consta inscrito un nombramiento a favor de JOSE MORENO PINOS como 
GERENTE de la compañía TORRESBACK CIA. LTDA., por el periodo de dos 
años”. Y como consecuencia está Junta General Extraordinaria de Socios 
debe proceder a designar un nuevo gerente, por el periodo de dos años, de la 
Joyería Torresback Cía. Ltda., para lo cual propone el nombre del Señor Pablo 
Esteban Torres Delgado. 
Sin contar la Junta con ningún otra propuesta para ocupar tan importante 
cargo, la señora Presidenta de la Junta, somete a los socios a votación. 
Los socios votan y nombran en forma unánime al Señor PABLO 
ESTEBAN TORRES DELGADO como GERENTE DE LA JOYERÍA 
TORRESBACK, por el periodo de dos años de conformidad con el Artículo 
doce estatuto social constante en la escritura pública de Constitución de 
  

la Compañía. 
Una vez que se ha agotado el orden del día, siendo las 20h30, la Presidente 
declara concluida la Junta Extraordinaria y Universal de Socios, permitiendo un ls! 
receso de treinta minutos para que secretaría proceda a redactar la presente 

acta. 
Siendo las 21h00 el secretario da lectura al presente instrumento, el mismo que 
los socios para constancia firman en unidad de acto. 
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ORELLANA D. 
GERENTE GRAL. PRESIDENTE Socio 
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HE RNEADO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

La presente escritura de Cesión de Participaciones de la Compañia Joyería 

Torresback Cia Ltda, ha sido marginada en la escritura matriz de 

Constitución de la de la Compañía Torresback Cia Ltda DOY FE. Cuenca, 

veinte y nueve de abril de dos mil cuatro. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
SS 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía TORRESBACK CIA. LTDA. 

que se encuentra inscrita con el No. 260 del REGISTRO 
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